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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 
 

Bucaramanga, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021).      
     
                             

Visto el escrito presentado por la demandada, Martha Isabel Alvarado Calderón 

en escrito allegado al expediente electrónico, en el cual, manifiesta darse por 

notificada de la demanda, esta instancia, NO ACCEDE a tenerla notificada por 

conducta concluyente, por cuanto lo manifestado, no cumple con los presupuestos 

establecidos en el artículo 301 del C.G.P., en el sentido que no identifica de manera 

inequívoca, el proveído a notificar, esto es el auto de mandamiento de pago, aunado 

a ello no indica que lo conoce y pide que se le remita junto con la demanda y 

anexos. 

 

Por otro lado, sería el caso de proceder a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 

8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, a notificar a la demandada 

personalmente por vía electrónica a la dirección virtual desde la cual presentó el 

escrito sobre el cual se emitió pronunciamiento en el párrafo anterior, si no fuera 

porque revisado el plenario, este juzgador no encuentran evidencia alguna que 

permita inferir que la dirección electrónica andreaferalvarado@hotmail.es, 

corresponde efectivamente a la utilizada por la demandada para recibir 

notificaciones, situación por la cual se ORDENA que por secretaria se remita 

mensaje de datos a la dirección en mención, requiriendo a la señora MARTHA 

ISABEL ALVARADO CALDERON, para que envíe copia de la cedula de ciudadanía 

a efectos de tener claridad sobre la identificación y acreditación que se trata de la 

aquí ejecutada, una vez ello, procédase conforme lo dispone el Art. 8 del Decreto 

806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por: 

 

JULIAN ERNESTO CAMPOS DUARTE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 024 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.77 del 22 de junio de 2021.  
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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